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" Se suscribe á este Bo-
letín, que sá le los miérco-
les y sá bados, en la Idop. y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á Jas casas 

suscritores. 

f .-T 

En las provincias 10 rs» 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no «se recibílán. 
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Circular núm. 174. 

Wa Contaduría de Rénias naciónct-

'&sì8è-:esia:promn*c£a con fecha de ari-
í$e&l3hiáy,ér 'ine dice lo que copio, 

~£>^fa%rabàrgo de qüe V. S. llevado 
$Qi*lat¿'dab!e celo por til serTicio ná-

Tciohal ha despachado comisionados de 
•egècucTQo contra los pueblos que se ha-
blan *en descubierto del pago de la con-
tribución del Culto y Clèro del aíióEcle-
%tsBtfèo vencido, observa esta -Coniada-
*m*qtt¿ los ingresos paia el indicado 
%òntèpto son tan escasos, que sé réqiiTé-
" r^^rsu opinion, una invitación rigo-
rósi' i ndica d òs c oin isi o ri ad os pa r a el 
wropìlitnièritó de sü cometido, capaz dè 
iífrputsar tan sensible morosidad en la-

friecai»lacion.=Tampoco puede pasar en 
* f "-í • 

^ilenéioj'secu miando los justos deseos de 
^"/tS. €y 'para que se sirva determinar lo 
íque considere mas acertado, que seria 
^baveaiente hacer saber á los Ayunta-

mientos de esta provincia poi1 medio de 
circular, la poca actividad que se nota 
en hacer efectivas en la Tesorería de 
Rentáis o£ esta provincia las cantidades 
respectivas al primer trimotre vencido 
de la referida contribuciou del corrien-
te »ño Eclesiástico, faltando á lo termi-
nantemente mandado por S. A. el Re-
gente del Reino; marcándoles para el 
efecto el termino que V. S. considere 
prudente para egecutarlo, y comuni-
cándoles en í u defecto, con el pago de 
las multas que están prevenidas para ta-
les casos: pues de otro modo según se 
advierte para la escase'z de fondos de ik 
referida contribución que existen en di-
clia Tesonería, se toca el conflicto dé no 
poderse satisfacer con la preferencia que 
está mandado; los gastos del Culto Cate-
dral, y llegará el de no poderse pagar 
Tas asignaciones personales del Clèro de 
la misma ctiandose disponga por el Go-
bierno según el tiempo transcurrido^ 

>yá mayor abundamiento, no poderdis-
poner el Gobierno de los sobrantes que 
puedan resultar después de cubiertas las 
atenciones indicadas en la parte que cor« 
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